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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de las Diputadas
señoras KAROL CARIOLA OLIVA, MAITE ORSINI PASCAL, ALEJANDRA
SEPÚLVEDA ORBENES y GAEL YEOMANS ARAYA y los Diputados señores
TUCAPEL JIMÉNEZ FUENTES, GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA y RAÚL SOTO
MARDONES, quienes, en uso de la facultad que les confieren los artículos 9° de la
ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a US. para
que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el proyecto de
ley que "Mejora pensiones del sistema de pensiones solidarias y del sistema de
pensiones de capitalización individual, crea nuevos beneficios de pensión para la
clase media y las mujeres, crea un subsidio y seguro de dependencia, e introduce
modificaciones en los cuerpos legales que indica", Boletín N° 12.212-13, respecto
de su impacto en el Sistema de Pensiones Solidarias, el alcance de los beneficios
Clase Media y Mujeres, 4% de cotización adicional, situación de los trabajadores
independientes y sobre la presentación efectuada por el señor Ministro de
Hacienda el día 6 de mayo del presente año, en la Comisión de Trabajo y
Seguridad Social de la Cámara de Diputados, en los términos que requieren.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 99C9E0DA22186F49



AL SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL












